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¿ai líyet y la» dwpoífcíonM j»fnpraJM d*) 'fiobifri») 
«OD obligatoria* para rail» capital de provincia deide 
que se publican oficialmente m fila, y desde coa tro • 
¿ i » después par» los demás pueblos d' la misma pro
vincia. (Ley de 3 úe Hoñembre dt i 

t*t Uff*, ¿rtlraei f inoncío* qv* tr mandeii po-
blicár en los Boletiors oScialn se han de remitir a l 
Gefe:poHtico respectivo, por t uyo conducto se p&ta~ 
r i o á los editores de los nirncionados p'-riódico* Se 
esceptúa de rsta disposición i los seí iom Capitancf 
grner»le«. (Qriienoi de 6 de Abril jr y, 4* JgQtto d« 

BOLEM- OFIGÍAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

fiobiemo polííico. 

Dirección de Instrucción púbüca.nNútn. 53. 

Recordando el cumplimiento del artículo 13 de la 
ley de propiedad literaria por el que se previene 
que los editores de obras entreguen dos egemplares 
antes de su venta, coa destino á la Biblioteca Na

cional. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas con 
fecha 6 del actual se ha servido diri-' 
ginne la Real orden que sigue. 

« H e dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de una comunicación del 
Bibliotecario mayor de.la Nacional de 
esta Corte en que manifiesta que mu
chos editores eluden el cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 13 dé la 
ley de propiedad literaria relativo á los 
dos ejemplares que de cada obra deben 
presentar, antes de su venta; bajo el 
pretesto de que se hallan escritos de es
ta obligación por lo que respecto al 
mismo particular digpone el artículo 5. 
del título 2." del Real decreto de 10 
de Abril de 1844 sobre el egercicio de 
la libertad de imprenta. Enterada S. M. , 
y teniendo en consideración las razones 
espuestas por el citado .Bibliotecario 
acerca de los perjuicios que se siguen 
al mejor servicio del público, y al del 

establecimiento confiado á su celo, por 
este abuso que priva á la primera bi
blioteca de la INacion de gran parte de 
las obras que ven diariamente la luz 
pública, al paso que hace ineficaces los 
efectos de una ley encaminada á asegu
rar la propiedad de los autores y délos 
mismos editores; se ha dignado decla
rar que la obligación que á estos im
pone el artículo 5.0 del mencionado 
Real decreto, de presentar un ejem
plar de todo impreso, antes de su ven
ta, al Promotor fiscal del pueblo don
de se haga la publicación, no les exi
me en manera alguna de entregar otros 
dos en el Gobierno político de la pro
vincia respectiva, al tenor de Jo que 
determina la ley de propiedad litera
ria; quedando únicamente esceptna-
das de esta disposición las obras publi
cadas en Madrid , cuyos editores habrán 
de hacer en adelante la entrega de los 
dos referidos ejemplares en el archivo 
de este Ministerio: por el cual se les 
espedirá el corripeíeute recibo y se re
mitirá á la Biblioteca Nacional el ejem
plar que le corresponde. Asimismo se 
ha servido S. M., disponer que para evi
tar en lo sucesivo Ja inobservancia de 
la ley en este punto se publique esta 
soberana resolución en la Gaceta y en 
el Boletín oficial, del Ministerio, pre
viniendo al propio tiempo al Biblio-



52 
teca rio mayor y á todos los Gefes po
líticos , como de su Real orden Jo eje-
culo, que á fines de cada mes remi
tan una nota de las obras publicadas 
en la provincia de su cargo, cuyos au
tores hayan dejado de presentar los 
ejemplares que Jes está prevenido, á 
fin de que se imponga á los contraven
tores la multa que señala el artículo 5. 
del referido Real decreto de 10 de 
Abri l de 1844." 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su mas exacto cumplimien
to por quien corresponda. León 27 de 
Enero de 1849 =.Jgustin Gómez In-
guanzo. 

ÍVireccion de Gob ie rno , Prniecc ion y S . P . = N ú a i . 53. 

l>jra que se nolir íe i esle ( lo l i ierno pnli'lirn la* fí lülierfj i í i -"jue 
fueron robadas en los tneses de O r t u b r e y Novit-tnllre ü i t ia io*. 

Siendo necesario, para el mejor servicio, que 
este Gobierno político tenga una noticia exacta de 
Jas cahaí/erías que fueron estrahidas á MIS dueños 
en Jos meses de Octubre y Noviembre últimos, 

-espero que los Alcaldes constitucionales tíie parti
ciparán á Ja mayor brevedad posible los robos que 
de tal naturaleza se hayan veriticado en sus res
pectivos distritos en los referidos meses. León 30 
de Enero de 184.9 =:Agustin Gómez Inguanzo. 

Dirección de (iobiunio, Protección y S. P .= jVúni . 54. 

Para que se capturen los sugetus de las seña» que >« 
e.spiesao. 

Los A/caldes constitucionales, pe
dáneos, individuos de protección y se
guridad pública y Guardia civil cap
turarán á los sugetos, cuyas señas y 
efectos robados se espresan á continua
ción, remitiéndoles caso de ser hübidos, 
á disposición del 8r. Juez de i.a instancia 
de Villalon con toda seguridad. León y 
Enero 29 de 1849 —Agustín Gómez 
Inguanzo. 

, Senas de los ladrones. 

Uno de bastante estatura, con una 
manta metida por el pescuezo, descu
bierto el rostro, con una'carabina y un 

sombrero redondo voleado; otro de es
tatura regular, con una manta encar
nada metida igualmente por el pes
cuezo, con una boina por la cabeza, 
un pañuelo que le cnbria el rostro y 
con otra carabina; otro bombre alio 
con capa (sin que se fije el color) con 
un sombrero de copa alta y una cara
bina; otro de estatura regular, con otra 
boina y las mejillas dadas de blanco, 
con una capa de paño delgado y una 
carabina; otro de estatura regular con 
capa parda y sombrero de copa alta, 
con un pañuelo que le cubría el ros
tro y con una espada. 

Efectos robados. 

Una docena de pañuelos tres de se
da, otros tres de pt-rcal francés, uno 
grande de cinco cuartas, otros tres blan
cos de'-muselina ,-uno de estambre, 
otro de percal con pintan, otro azul 
con flores pajizas y encarnadas, cuatro 
sábanas dus de lienzo inglés y dos de lien
zo gallego, media docena de cubiertos 
de hierro colado con su cuchillo, una 
tabla de manteles, dos serbillelas nue
vas usadas que hacen un paño de ma
nos, tres mandiles de percal, una capa 
de paño Astudilio nueva, una faja en
carnada, tres camisas de hombre, un 
pemil entero de tocino que se está cu
rando, y parte de otro, la lengua de 
un cerdo, algunos chorizos, siete pe
dazos de cecina de castrón, dos que
sos, y en dinero cuarenta y cuatro rs. 
en las monedas siguientes: un napo
león cuatro pesetas en plata y lo de-
mas en vellón, una nabaja con mango 
negro, un costal de estopa á media usa 
con un letrero que dice Luis de Paz 
y unas ligeras. Cuyas señas son las que 
tienen dichos efectos abi como las de 
los reos. En su consecuencia é acorda
do librar el presente para V. 6. dicho 
Sr. Gefe superior político á fin de que 
en su vista se sirva mandarlo anunciar 



en el Boletín oficial de esa provincia 
y verificado remitir un ejemplar á es
te mi Juzgado para unirle á la causa 
de que queda hecho espresion, pues en 
hacerlo asi V. S. administrará justicia 
é yo haré al tanto en iguales ó semejan
tes casos. Dado en Villalon y jKuero 

!veinte y cinco de mil ochocientos cua
renta y nueve.izüose María Barhan.zr 
Por su mandado, Manuel Pascual Te-
geiro. 

ANUNCIO^ OFICIAL. 

Ayuntamiento constitucional, de Candín, 

Se halla vacante lá p/áíza de cirujano de este 
A y unta miento cuya dutáciun consiste en tres mil 
trescientos reales pagados de fondos municipales 
por libramiento triinesiraimenie. Las personas que 
reúnan las condiciones legales y quieran presentar 
sus solicitudes, lo harán hasta.el dia 1." de Marzo 
e t i q ú e s e vetificará la provisión por el Ayunta
miento según dispone el arilculo de la ley. León 
29 de Enero de l 8 4 y . = A g ü s t i n Gómez Inguanzo. 

Concluye, el artiruYo acerca de f á utilidad del ga
nado vacuno fiara el acarreo, y modo de uncirlo. 

El viajero universal en alguno «le sus pasages 
nos refiere, que en varios punios de Buenos-Aires 
todas las conducciones se hacen con carretas liradas 
por bueyes; tanto, que desde Jujuy hasta Mendoza 
no se acarrean las mercancías de olía maneta que 
por el ganado vacuno. La carga <ie ordenanza, d¡_ 
gámoslo asi, de cada carreta lirada por cuatro bue
yes es de ciento cincuenta arrobas , y la ¡ornada que 
hacen es de unas cinco leguas uno» dias con otros: 
podria no obslanle este ganado acarrear mayor pe
so que el que hemos citado, y. podría igualmente 
andar dos o tres leguas mas eu cijda día, si las car
retas que se usan lueseo iiieuos'pt-sadHs y las bestias 
marchasen uncidas por la cer\i'¿ en vi-xiie serlo por 
las astas l-os bueyes tiran de sus carretas en este 
punto de la América con la niajor soltura, y sin 
que iiiiiKiin obstáculo los desaliente en el camino. 
Causa admiración ver el valor dé eslos animales al 
atravesar rios caudalosos, presentando el pecho á 
las m.is rápidas coii'ienles , aunque vayan oprimidos 
bajo el yugo Ue aquellas enormes y pesadas car
retas 

Si no sacamos del buey todo el provecho que 
podríamos esperar de él para, el acarreo, cúlpele 
solamente á nuestra desidia é ignorancia por el em-
pi'fio que tenemos e" uncirlos de un mudo pococon-
veuifnle á las l.ienas á que lo aplicamos. Como si 
á un animal tan a proposito paia loilo género de 
trafujos, y que la mano de la IVov¡deuda lo ha 
colocado en lodos los países, no le bastasen la iu-
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ilid'rencí.i y el abandono con que el hombre lo 
trata, todavía queremos sugelarlo con las cadenas 
mas duras, teniéndolo penosamenU» oprimido y ata
do en todas las labores á (pie I» declinamos. Deci
mos esto porque es perniciosa y fatal la costumbre 
de obligar al buey á tirar con los cuernos del ara
do ó de la carreta. E^a práctica, que es bastante 
común en la mayor parte de nuestras provincias, 
revela por cierto nuestra poca habilidad para apro
vechar de los trabajos de un animal lan precio
so, que la lorma de su cuerpo, lo recio de su cue
llo y lo ancho de sus hombros indican claramente 
que ha nacido para el yugo y para el tiro. Lásti
ma nos causa que no se haya gi neralizadb rl méto
do de uncir los bueyes por medio de la collera , co
mo se acoslumbia en muchos pai es de Europa y 
aun en Calalufia, en lugar de obligarlos á tirar de 
grandes pesos con su cabeza, sin advertir i|ue de 
esta manera solo pueden servirnos á medias y aun 
con mucha pena y trabajo Cuando eslos animales 
van uncidos por los pescuezos, pirscindiendo de 
que caminan mas y andan mas descansados, tira-
lian de pesos mucho mayores de los que acarrean, 
nos prestarian mayor ser virio y vivirían mas tiempo. 

Si queremos una prueba de esta verdad, ilése 
una ojeada por los países donde los buejes se uncen 
por los pescuezos: allá los veremos alegres y robus
tos, que los acarreos y la labranv.a los hacen con 
una agilidad admirable, y que su paso es menos 
lento, en términos de ser casi igual al de nuestras 
muías de carga. Creídos nuestros labradores (pie el 
buey tiene sus fuerzas en la cabeza, siguen la necia 
é imprudente costumbre de uncirlos de manera que 
solaineule con ella han de tirar del aiado ó de los 
pesos que acarrean, dejando sin acción todas las res
tantes partes de su cuerpo. De esta preocupación tan 
absurda y peí judicial resulta que no emplean los 
bueyes todas sus fuerzas á la vez y que no pueden 
con tanta carga; haciéndose al propio tiempo teñ
ios y pesados en el paso, y (nuriénduse con sobra
da anticipación. 

E l uncir los bueyes por el pescuezo para la 1¿;-
branz.i y para el acarreo dala de una época tan re
mota, que lo vemos representado en las medallas 
mas antiguas que siiubolizan la agricultura En apo
yo de esta opinión apenas podriamos citar un autor 
mas célebre ni mas recomendable que nuestro Co-
lumela, el mas sabio sin contradicción alguna en
tre los escritores de agricultura. «El mejor modo 
de uncir los bueyes es pur el cuello, dice el cita
do agrónomo, y que el uncirlos por los cuernos 
como se usaba en algunas provincias, está reproba
do por casi todos los que escribieron de agricultu
ra; y con mucha razón, añade, pues que estos ani
males pueden hacer mucha mas fuerza con el cue
llo y el pecho (pie con las astas, porque de este 
modo empujan con toda la masa y con todo el pe
so de su cuerpo; pero de la otra manera padecen 
mucho, teniendo que llevar las cabezas empinadas 
y vueltas hacía atrás y asi con mucho trabajo lle
vando muy ligeramente la leja apenas penetran la 
superficie de la tierra, y por esla razón se sirven 
de unos arados pequeños que no pueden romper 
profundamente las tieiras nuevas, siendo así que la 
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¡ahor profunda conviene mucho á lodo género de 
plantas, porque cuanto mas profumiamenle se la
bra, tanto mayor aumento adijuieren los frutos de 
las mieses y de los árboles.» 

Después de estas palabras de Columela nada nos 
queda que decir. Nuestra humilde pluma nada abso
lutamente podría añadir que aumentase el valor del 
empeño con que tratamos esta materia, después que 
este grande hombre lia echado sobre ella un fallo 
infalible y que tanto espresa en tan pocas líneas. 
Sin embargo nos permitiremos indicar una idea que 
ha sido ya locada por escritos antiguos, y es, que 
si á los bueyes se los unciera por el pescuezo en 
lugar de hacerlo por los cuernos, no sufrirían los 
dolores de cabeza que con mucha frecuencia los 
.atormentan, porque todos los golpes y sacudidas 
van á parar á esta parte, resultando de ahí la poca 
salud del ganado, la falta de la dentadura que les 
ocasiona eniermedades, y finalmente su poca dura
ción. 

E l ganado vacuno presenta como vemos inmen
sas ventajas para el acarreo; mas para conseguirlas 
es preciso que en vez de uncirlos por la cabeza tra
bajen con collera como los caballos, porque obran 
con mas desembarazo en la labor, su paso es mas 
apresurado, se vuelven con facilidad y emplean las 
luerzas de todo el cuerpo. Aceptando el método de 
aparejarlos con la collera se verá trabajar al buey 
sin duda con tanto afán y ardor como el caballo, y 
según la espresion de Arturo \oung , uno de los mas 
acreditados labradores de la época moderna, hare
mos con tres bueyes tanta labor como otros con 
cuatro ó cinco caballos. 

Por virtud de algunas noticias que se publicaron 
años atrás acerca de la costumbre que en algunos 
puntos de Kuropa y de Asia habia de hacer trabajar 
en el acarreo los bueyes con collera, lo tantearon 
algunos labradores españoles; pero abandonaron muy 
pronto esta práctica saludable, poique los ignoran
tes y los viageros se burlaban de los mozos de la
branza que carreteaban con bueyes con colleras. E n 
tonces vino abajo una importante costumbre que 
hubiera dado resultados ventajosos á nuestra agri • 
cultura, si los grandes y los hacendados, que son 
los que deberían interesarse mas para que se intro
dujesen en el país los mejores métodos de cultivar 
las haciendas y de cuidar los animales que trabajan, 
no hubiesen mirado con una indiferencia punible 
una práctica útilísima que aumentaba el manantial 
de las verdaderas riquezas. 

Concluiremos este artículo, que vá haciéndose 
demasiado estenso, aconsejando, como lo hacemos, 
á nuestros labradores, que para el cultivo y para el 
acarreo unzan los bueyes con yugo ó á collera, pues 
que por este medio esperimentaremos en dichos 
animales, aun mejor que en las muías, aquella l i 
gereza de que les ha dolado la naturaleza, si desde 
su juventud los educamos con el cuidado y esmero 
que se merecen por sus cualidades. 

E L MENSAJERO D E LOS NIÑOS, 
P E R I O D I C O ' 

D E CIENCIAS, A R T E S , K E C U I O Y S O T I M A S ; T OFICIAL 

DE LA SOCIEDAD D E SOCORROS MUTUOS 

D E INSTRUCCION PIJDUCA. 

El mensajero de los niños será un periódico de 
instrucción, de recreo y de noticias, esencialmente 
necesario para la enseñanza. 

De instrucción. 
Porque sucesivamente verán la luz en sus colum

nas los mas notablss artículos sobre lectura, escritu
ra, gramática, religión, moral, historia, geografía, 
aritmética, música, geometría práctica, pintura, di
bujo, botánica, astronomía, mineralogía, química 
aplicada á la agricultura y & las artes, historia natu
ral, física, matemáticas, filosofía, oratoria, poética, 
literatura, gimnástica, esgrima, equitación, economía 
rural, zoología, economía doméstica, economía po
lítica, estadística etc., etc. Las labores del bello 
sexo ocuparán también el lugar oportuno. 

Porque se abren sus columnas á los señores pro
fesores, para que inserten en las mismas, revisados 
por la redacción, los artículos que gusten, con tal de 
que tiendan á mejorar ó esplanar los medies de en
señar. 

De recreo. 
Porque en él se publicarán leyendas, novelas, 

cuentos, cuadros de costumbres, poesías, rasgos de 
gracia, de ingenio, de virtud, de valor, de heroísmo; 
pensamientos y máximas notables; dichos y hechos 
memorables, etc., etc. 

De noticias. 
Porque los profesores de enseñanza tendrán un 

estracto de los decretos y reales órdenes que, respec
to a su. ramo, emanen del ministerio de instrucción 
pública; asi como- de los actos de esta Sociedad. 

Porque se dará cuenta á los niños de los exámenes 
públicos que hayan tenido lugar en las escuelas del rei
no: délas notabilidades artísticas y científicas, naciona
les y cstrangeras: de las novedades teatrales, y de 
cuanto pueda interesar á los señores padres ó directo
res, para evitar conducir á sus hijos ó alumnos á re
crearse en espectáculos poco conformes con la índole 
de una educación-digna.: 

La mas sana moral, el decoro y la dignidad mas 
intachable , presidirá 'siempre á la redacción de to
das las partes de que debe constar este periódico-

Regalos.y mejoras.' Todos los señores suscritores 
que precisamente lo sean desde el primer número de 
este periódico optarán á una rifa que se hará cada 
dos. meses, entre cada goo. 

Para la,rifa de, Febrero, se dispone: 
Para cada 500,niñas; uu elegante tomo, precio

samente encuadernado, de dibujos de esquisito gus
to, con arreglo á los últimos modelos, para borda
dos de todas clases. 

Para cada 500 niños', un precioso ejemplar, tam
bién encuadernado, de una biblioteca infantil, cuyo 
mérito sea reconocido. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

LtOti: IHPRKIiTA UU LA VIUDA E U U O S l>E UlK'Ofl. 

file:///oung

